
CVE 2777796 | Director: Felipe Andrés Peroti Díaz
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 44.388 | Sábado 28 de Febrero de 2026 | Página 1 de 2

Normas Generales

CVE 2777796

COMISIÓN CLASIFICADORA DE RIESGO

Secretaría Administrativa
 
ACUERDO RELATIVO A INSTRUMENTOS FINANCIEROS DE OFERTA PÚBLICA Y

PRIVADA ADOPTADO POR LA COMISIÓN CLASIFICADORA DE RIESGO
 

Vistos: Lo dispuesto en el Título XI del decreto ley N° 3.500, de 1980, en el Acuerdo N° 31
de los Procedimientos de Aprobación de Cuotas de Fondos de Inversión y Fondos Mutuos
Nacionales, publicado en el Diario Oficial el 5 de marzo de 2009, y en el Acuerdo N° 32 de los
Procedimientos de Aprobación de Instrumentos Extranjeros Representativos de Capital,
publicado en el Diario Oficial el 8 de enero de 2009.

La Comisión Clasificadora de Riesgo en su 523ª reunión ordinaria acordó lo siguiente:
   
A. EMISORES NACIONALES:
   
1. Rechazar las clasificaciones de riesgo de los instrumentos de deuda que se señalan, según lo

dispuesto en el artículo 105 del DL N° 3.500, de 1980, debido a que el emisor no presentó
una clasificación de riesgo adicional, no obstante haber sido solicitada por la Comisión:

 

 
Emisor

 
Registro de Línea de

Bonos en la CMF
Clasificaciones Rechazadas

Humphreys ICR

Compañía Agropecuaria Copeval S.A. N° 1.243 BBB- BBB-

   
2. Rechazar las clasificaciones de riesgo de las series de bonos que se indican, según lo

dispuesto en el artículo 105 del DL N° 3.500, de 1980, debido a que el emisor no presentó
una clasificación de riesgo adicional, no obstante haber sido solicitada por la Comisión:

 

 
Emisor

 
Nº de

Pat.
Serie

Registro de Bono por
Monto Fijo

 en la CMF

Clasificaciones Rechazadas

Humphreys ICR

Securitizadora Security S.A. 18º
A Preferente

N° 1.244
AAA AA+

B Subordinada A- BBB+

   
3. En virtud de lo establecido en el artículo 105, del DL Nº 3.500, de 1980, solicitar a Volcom

Securitizadora S.A. una tercera clasificación de riesgo para la Serie B1 Subordinada de su
4º Patrimonio Separado, emitida al amparo de la línea de bonos securitizados inscrita en el
Registro de Valores de la CMF bajo el N° 1.219, con fecha 23 de abril de 2025.

4. Aprobar las cuotas del siguiente fondo de inversión:
   
   – Vinci Compass Latam High Yield USD Fondo de Inversión
   
B. EMISORES EXTRANJEROS:
   
1. Aprobar las cuotas de los siguientes fondos mutuos:

 
 
Fondo Mutuo País de registro
BICE Inversiones - Latin American Corporate Debt Luxemburgo
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Fondo Mutuo País de registro
BlackRock Strategic Funds - BlackRock Emerging Markets Short Duration Bond Fund Luxemburgo

Eastspring Investments - US High Yield Bond Fund Luxemburgo

Eastspring Investments - US Investment Grade Bond Fund Luxemburgo

Stone Harbor Investment Funds Plc - Stone Harbor Emerging Markets Corporate Debt Fund Irlanda

   
2. Aprobar los siguientes títulos representativos de índices financieros:
   

 

Título Representativo de Índice Financiero País de registro
Amundi ETF DAX UCITS ETF DR Francia

Amundi PEA S&P 500 UCITS ETF Francia

BlackRock ETF Trust - iShares U.S. Equity Factor Rotation Active ETF Estados Unidos

BlackRock ETF Trust - iShares U.S. Thematic Rotation Active ETF Estados Unidos

Invesco Exchange-Traded Fund Trust II - Invesco S&P 500 Momentum ETF Estados Unidos

Invesco Exchange-Traded Fund Trust II - Invesco S&P SmallCap 600 QVM Multi-factor ETF Estados Unidos

Invesco Exchange-Traded Self-Indexed Fund Trust - Invesco Russell 2000 Dynamic Multifactor ETF Estados Unidos

Invesco Markets plc - Invesco STOXX Europe 600 Optimised Banks UCITS ETF Irlanda

iShares U.S. ETF Trust - iShares U.S. Tech Independence Focused ETF Estados Unidos

VanEck ETFs N.V. - VanEck Morningstar Developed Markets Dividend Leaders UCITS ETF Países Bajos

   
3. Desaprobar el siguiente título representativo de índice financiero, debido a que no cuenta

con activos por un monto igual o superior a los US$ 100 millones: 
   

 
Título Representativo de Índice Financiero País de registro 
UBS (Lux) Fund Solutions - UBS Factor MSCI EMU Prime Value Screened UCITS ETF Luxemburgo

   
4. Aprobar los vehículos de inversión y las operaciones de coinversión, en el activo alternativo

específico indicado, administrados por los siguientes gestores:

 

 
Gestor de activos alternativos Activos alternativos específicos
ACRE Advisors Inversiones Inmobiliarias

Archimed Capital Privado

MGG Investment Group Deuda Privada

Stellex Capital Management Capital Privado

   
5. Desaprobar los vehículos de inversión y las operaciones de coinversión administrados por el

siguiente gestor, en el activo alternativo específico indicado, debido a que no fue renovada
la respectiva solicitud de aprobación:

   

 
Gestor de activos alternativos Activo alternativo específico
Driftwood Capital Inversiones Inmobiliarias

   
6. Asimismo, la Comisión tomó nota de los cambios de nombre experimentados por distintos

emisores extranjeros con instrumentos aprobados, los cuales se individualizan en su sitio
web: www.ccr.cl.

   
C. MANTENER ACUERDO VIGENTE SOBRE INSTRUMENTOS DE OFERTA PÚBLICA

Y PRIVADA
   

 

En lo no modificado por las letras A y B anteriores, la Comisión mantuvo el Acuerdo
vigente relativo a instrumentos financieros de oferta pública y privada adoptado en su 522ª
reunión ordinaria, celebrada el 29 de enero de 2026, y publicado en el Diario Oficial el 31
de enero de 2026.

   
El presente acuerdo deberá ser considerado para el efecto de determinar la diversificación

de las inversiones que se realicen con los recursos de los Fondos de Pensiones, según el DL Nº
3.500 de 1980.
   

Santiago, 26 de febrero de 2026.- Alejandro Muñoz Valdés, Secretario.
   

Publicación disponible en el sitio web de la Comisión Clasificadora de Riesgo: www.ccr.cl
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